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P A R T I  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Ruina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Excmo. Sr.: Atendiendo á lo dispuesto por el ar
tículo 2.° del Real decreto de 1 del actual, relativo 
á ese establecimiento, S. M. ha tenido á bien nom
brar á D. Joaquín Diaz Caneja, D. Andrés García 
Camba, D. Francisco Tames Ilevia, D. Joaquín Alda- 
mar, D. José María Pinazo y D. José Francisco Goye- 
neche, para que como accionistas del mismo comple
ten la actual Junta de gobierno que debe constituir

se en Consejo del propio nombre, en reemplazo de 
D. Juan María Blanco de la Toja, D. Mariano Sixto, 
D. Juan Briz, D. Manuel de la Torre Rauri, D. José 
Fontagud Gargollo y D. Antonio María del Valle, to
dos los cuales han dejado de pertenecer á ella por 
diferentes causas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 4849.=Brabo  
Murillo.=Sr. Gobernador del Banco español de San 
Fernando.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO V AMORTIZACION DE BILLETES.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 8 de Diciembre de 4849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 4 0 del Real decreto de 8 de Setiembre de 4848.

Reales vellón. Reales vellón.
Billetes que quedaban en circulación , según el estado de la semana a n - Existencia en caja en efectivo metálico................................. 30.491,536.,161 0 3  0 1 3  ¿3 *

terior    100.418,600 En barras de plata en la Gasa nacional de moneda para f ' 1
<̂ ON BATA su.acuñación................................................................................ 1.806,784..12fAnticipado para compra de pastas de p la ta . . . ..................... 1.515,114.. 6 )

Los que amortizados y taladrados en la presente semana han sido en
tregados á este departam ento procedentes de derechos de aduanas,cuyo pormenor se publicará.. . . . . . . . . . .          3,400 Valores líquidos en garantía......................................................................   . 66.186,565

Billetes que quedan hoy en circulación..................   100.415,200
Resto por am ortizar y taladrar .........................  415,200

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación. . . . . . . . . . .  100.000,000 Sum a de metálico y valores............................................................ 4 00.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 3 al 7 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una sum a de billetes im portante rs. v n ....................     689,600
de cuyo importe metálico ha sido reintegrada con arreglo al art. 7? del Real decreto citado.

M adrid 8  de Diciembre de 1849.
V? B!

El Comisario regio del Banco, El G eren te,
Presidente de la Junta directiva del departam ento , Esteban Pareja.

Luis Armero.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

La Junta de censura ha aprobado las producciones dra
máticas tituladas

El demonio fam iliar , comedia en tres actos.
Los partidos, comedia en cuatro actos.
El amo criado, comedia en cinco actos.
D. Crisanto ó la politico-manía, comedia en tres actos.
D. Fernando el de Antequera , dram a en tres actos.
D. Rodrigo Calderón ó la caida de un Ministro, dram a en 

cinco actos.
Diana de Chivri, dram a en cinco actos.
Doña Maria de Molina, dram a en cinco actos.
Dos hijas casaderas, comedia en un acto.

■'El hombre pacífico, comedia en un acto.
El Principe y el villano, comedia en cinco actos.
Dos celosos, dram a en cinco actos.
La estrella de oro, dram a de magia en cinco actos.
El Cardenal y el judio, dram a en cinco actos.
D. Juan de Maraña ó la caida de un ángel, misterio en 

cinco actos.D. Trifon ó todo por él dinero, comedia en cuatro actos.
El lucero de Madrid y divino San Isidro , comedia en tres 

jornadas.Nobleza republicana, dram a en cuatro actos.
Los dos solterones, comedia en un acto.En boca del embustero la verdad es sospechosa, comedia 

en cinco actos.La vuelta de Escupejumos, zarzuela en un acto.
La zarzuela improvisada, en un acto.
Guzman el bueno, ópera séria en tres actos.

Un paje y un caballero, dram a en tres actos.
Lo que son muyeres, comedia en cinco actos.
La hija de Cromwell, dram a en un acto,
En paz y jugando , comedia en un acto,
Enrique de Trastamara ó los mineros, dram a en tres 

actos.
Al pie de la escalera, comedia en un acto.
D. Dieguito, comedia en cinco actos.
Donde menos se piensa salta la liebre, comedia en un acto. 
Un casamiento provisional, comedia en un acto.
El ciego, comedia en un acto.
La cuenta del zapatero, comedia en un acto.
El robo de Elena , comedia en un acto.
Caer en el garlito , comedia en tres actos.
Blanca de Cantarini, dram a en cinco actos.
El Trovador, dram a en cinco jornadas.
El amante misterioso, comedia 6 n dos actos.
El vagamundo, comedia en dos actos.
La juventud de los mosqueteros, dram a en cinco actos, un 

prólogo y catorce cuadros.
El marido desleal, comedia en tres actos.
Un marido por el amor de Dios, comedia en un acto.
La Gaceta de los Tribunales, comedia en un acto.
El desden con el desden, comedia en tres jornadas.
El novicio ó cd mas diestro se la pegan, comedia en un 

acto.El último de la ra za , comedia en un acto.
Un amante aborrecido, comedia en dos actos.
Un riva l, comedia en un acto.
El sordo en la posada, dram a en dos actos.
El médico á palos, comedia en tres actos.
El delator de su padre, dram a en cifrco actos.
Herida en el corazón, comedia en tres actos.
Una noche en la Bastilla, comedia en un acto.

En el crimen va el castigo, dram a en tres actos.
Actriz, militar y beata, comedia en tres actos.
El espectro de Herberihcini, comedia en un acto.
No mas secreto, comedia en un acto.
El baile desgraciado, sainete.
Francisco Estiban, dram a en cuatro actos.
Las flores de D. Juan, comedia en cinco actos.
El galan invisible, comedia en dos actos.
¿Quién será su padre** comedia en dos actos.
Daniel el tambor, comedia en dos actos.
Luis onceno, tragedia en cinco actos.
La tercera dama duende, comedia en tres actos.
Caer en sus propias redes, comedia en dos actos.
Del mal el menos, comedia en tres actos.
La penitencia en el pecado, comedia en tres actos.
El duque de Allam ara, comedia en tres actos.
Un soldado de Napoleón, comedia en dos actos.
El marido desleal, comedia en tres actos.
De un apuro otro mayor, comedia en dos actos.
El que menos corre vuela, comedia en tres actos.
Doña Jimena de Ordoñez, dram a en cinco actos.
Arturo ó los remordimientos, dram a en un acto.
El poeta y la beneficiada, fábula cómica en dos actos 
La posada de la Madona, drama en cinco actos.
El hombre pacifico, comedia en un acto.
El pro y el contra , comedia en un acto.
El peluquero de antaño, comedia en un acto.
Los perros del monte de San Bernardo, dram a en cinco 

actos.
¿Quién es ella? comedia en cinco actos.
Un cambio de cartas, comedia en dos actos.
El marido y el amante, comedia en un acto.
D. Jaime el conquistador, dram a en cinco actos.
Dios los cria y ellos se jun tan , comedia en tres actos.



Dios mejora sus horas, comedia en tres actos.
El caballo del Rey D. Sancho, comedia en cuatro actos. ! 
Juana de, Castilla, drama en cuatro actos.
Ser amada por si m ism a, comedia en un acto.
Un mal p a d r e , drama en tres actos. !
El hijo del em igrado, drama en cuatro actos.
Los celos, comedia en tres actos.
El ingeniero, drama en tres actos.
La verbena, comedia en un acto.
Doña Mari a Lastanosa, drama en cuatro actos.
L a esclava de su deber, drama en tres actos.
El poder de la casualidad, comedia en tres actos.
El huérfano y la tutor a , comedia en un acto.
El amante prestado, comedia en un acto.
Teodoro, comedia en un acto.
Probar fortuna, comedia en dos actos.
No ganamos para  sustos, comedia en tres actos.
Juan y Juanita, comedia en dos actos.

También han sido aprobadas después do haber hecho en 
ellas vájrias supresiones y conecciones las siguientes:

Me voy á  c a sa r , comedia en tres actos.
Españoles sobre todo, segunda p ar te , drama en tres actos.

- La campanilla del diablo, drama en cinco actos y un pró
logo, traducido por los Sres. Corona, Bustatnante y otros.

La corte y la aldea, comedia en tres actos.
El idiota 6 el subterráneo de líeilberg, drama en cinco 

actos.
Los dos tribunos, drama en cuatro actos.
De casta le viene al galgo, comedia en un acto.
Doña Urraca, drama en cuatro actos.
Las redes de Satanas 6 los siete palacios del diablo, come

dia de magia en tres actos.
D. Alvaro de Luna, drama en cuatro actos.
El matón de Andalucía, comedia en un acto.
Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 9 de Diciembre de 1 8 4 9 .= E l  Secretario, Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

La Junta de censura de los teatros del reino ha prohi
bido las producciones dramáticas siguientes:

El Rey mmge, drama en cinco actos.
La toca azul, comedia en un acto.
Una audiencia secreta , drama en tres actos.
El hijo del pueblo, drama en tres actos.
Mantillas y pañolones, comedia en un acto.
Madrid 9 de Diciembre de 1 8 4 9 .= E l  Secretario, Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

Departamento de Alcalá de Henares. = -  Administración de 
las rentas del culto y clero del arzobispado de Toledo.

Ocupada sin descanso esta administración en procurar 
la debida recaudación de fondos para un nuevo reparti
miento por el corriente año á todos los cabildos colegiales, 
párrocos, ecónomos, beneficiados, tenientes y demas ecle- 
•siásticos de los pueblos comprendidos en este deparlamen-^ 
; to, tiene ya la satisfacción de haberlo conseguido. En su 
consecuencia desde el dia 17 del corriente, todos los intere
sados que tengan derecho á percibir el trimestre que ven
cerá en 31 del mismo, se presentarán por sí ó persona au
torizada á cobrar su respectivo haber en las depositarías y 
de las propias personas en que lo hicieron respecto del 
tercer trimestre, con sola la diferencia de que por falleci
miento de D. Francisco González, en Navalcarnero, hará los 
pagos en aquel punto D. Vicente González, reservándose 
esta administración anunciar el dia en que hayan de prin- j 
cipiar á cobrar la fábrica, que será probablemente á m e 
diados del próximo Enero.

Alcalá 5 de Diciembre de 1849.— El Administrador prin
cipal, Francisco Javier Montolo.

CAJA DE A H O R R O S  DE MADRID.

Domingo 9 de Diciembre de 1849.

Rs. mrs. v il

Han ingresado en este dia, depositados por 
287 individuos, de los cuales los 24 han
sido nuevos imponentes. ........................ 72,733

Se han devuelto á solicitud de 33 interesados.. 47 ,109 ..  33

El Director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Doctor D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c. j

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo j 
á los que se crean con derecho á los bienes-dotación de la J 
capellanía fundada en esta ciudad por Doña María Velaz- j 
quez, para que en el término de 30 dias que s^ les señala, i 
y que principiarán á contarse desde el siguiente al de la ! 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan j 
en este mi juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo ‘ 
en el expediente que se sigue á solicitud de Juan Vela; 1 
apercibidos que de no hacerlo, las diligencias que ocurran se i 
entenderán con los estrados del juzgado, y la sentencia que 
se dicte les parará entero perjuicio.

Medinasidonia 1? de Diciembre de 1849.=Doctor Hilario 
de P in a .=P o r  su mandado, José Nuñez Mendoza.

Doctor D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Per el presente mi primer edkto cito , llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á los bienes-dotación de la 
capellanía fundada en esta ciudad por D. Antonio Blanco y 
Aldana, para que en el término de 30 dias que se les se 
ñala, y que principiarán á contarse desde el siguiente al de 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid/comparez

can en este mi juzgado y escribanía del infrascrito á dedu
cirlo en el expediente formado á solicitud de Andrés Tru ji -  
Ho; apercibidos que de no hacerlo las diligencias que ocur
ran se entenderán con los estrados del juzgado, y la senten
cia que se dicte les parará entero perjuicio.

Medinasidonia 29 do Noviembre de 1849.— Doctor Hila
rio de Pina.— Por su mandado, José Nuñez Mendoza.

-

Tribunal de c o m e r c i o . E n  virtud de providencia del 
mismo se anuncia nuevamente en venta á pública subasta 
por término de seis días la casa sita en esta corte, calle de : 
Atocha con accesorias á la de la Magdalena, señalada por ! 
Ja primera con los números 4 antiguo y 34 nuevo, y por la ; 
segunda con el 23 moderno, manzana 155, que tiene 22,678| ! 
pies, de  los cuales 7 8 9 6 J  se hallan destinados á jardio : ha 
sido lasada, con inclusión de los dorados, pinturas, adorno 
y otros objetos accesorios, en la cautidad de 2.684,348 rea
les vellón, á la cual se ha hecho postura en las dos terce
ras partes ó sea i .789,566 rs. vn. á pagar en metálico, b ' jo  
cuya proposición se admitirán mejoras, y se ha señalado 
para nuevo remate el dia 15 del corriente á las doce de su 
mañana en la sala de audiencias de este Tribu nal ; plazuela 
de la Leña, uúm. 14, piso principal.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran, Magis-- 
trado honorario de la Audiencia territorial de Granada y 
Juez de primera instancia en el distrito del Rio de esta cor
te, se cita? llama y emplaza á Juana Gil, soltera, natural 
de Murillo , de 22 años, para que dentro de nueve dias, si
guientes á la inserción del presente anuncio, comparezca en 
este juzgado para notificarla la sentencia que ha recaído en 
la causa seguida contra ella sobre complicidad en el robo 
de efectos á D. Pedro Tablares, y cumplir la condena que 
la ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse la parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José María Montemayor, Ministro honorario de la Audiencia 
territorial de Granada y Juez de primera instancia en el 
cuartel del Barquillo de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por segundo edicto y pregón á Pablo García , natural de Bar
celona, de 27 años, soltero, jornalero, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación de este 
edicto , se presente en el referido juzgado y escribanía de nú
mero del crimen de D. Ramón Aragón Espinosa, ó en cual
quiera de las cárceles de esta capital, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se sigue contra el mis
mo y Concepción Hernández sobre robo á José Antoi io 
Brabo; con apercibimiento de que pasado sin haberlo veri
ficado se sustanciará en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de pri
mera instancia de esta capital, refrendada por elescribano 
de S. M., del colegio de esta corte y número del crimen de 
la misma D. Miguel García Gómez, se cita, llama y emplaza 
por tercer edicto y término de nueve dios á José Ferrcl, 
conocido por Pepe, alias el Cafetero, de 40 años de edad, 
natural de Monforte, vecino de esta corte, casado, de oficio 
jornalero, para que se presente en la cárcel nacional de la 
misma á responder á los cargos que le resultan en la Causa 
pendiente aote dicho Sr. Juez y escribano por quimera en
tre varios sugetos, en la que resultaron dos heridos, pues si 
asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y en otro 
caso se entenderán las diligencias sucesivas de la causa con 
los estrados del juzgado por su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
N O TICIA S N A CIO N A LES.
Sevilla 6 de Diciembre.— ( De la Crónica.)

Antes de ayer celebró el cuerpo nacional de artillería, 
según tiene de costumbre, una función religiosa á su patro
na Santa Bárbara en la iglesia parroquial de San Miguel. 
Si en otras veces hemos tenido ocasión de admirar el su
mo gusto, el lujo y la ostentación que sabe desplegar en to
dos sus actos ese cuerpo tan distinguido por sus conoci
mientos, como memorable por su lealtad; tan grande y he
roico en los hechos de armas, como humilde y religioso 
ante las aras do la religión, antes de ayer nos dió un nuevo 
testimonio de que nunca se extiguen los recursos que le su
ministra su piedad, y los que le inspira el sentimiento de 
amor hácia sus Príncipes. Los que en años anteriores ha
bíamos admirado el ornato del templo, la compostura reli
giosa , la magnificencia que desplegó en las funciones á su 
patrona, no podíamos esperar nos ofreciera en este nada 
nuevo cou que dar mas esplendor á la solemnidad religiosa. 
Confesamos que nos engañamos, porque esta vez han sido 
sus cultos religiosos mas solemnes, mas grandes, mas mag
níficos.

Las flores que se ostentaban en todos los aliares, coloca
das con sumo gusto, la profusión de las luces, 1* entendi
da distribución de las colgaduras, la coordinada distribu
ción de los asientos para les convidados, todo revelaba que 
el cuerpo de artillería era el que hacia aquella función re
ligiosa, porque en toda ella se revelaba su gusto, su deli
cada disciplina, su detallada inteligencia, su amor, su ve
neración , su respeto y la llama de sus católicas creencias. 
Si brillante fue la exornación del templo, no lo fue menos 
la orquesta , no lo fueron menos los cánticos de las poéticas 
preces de la Iglesia que penetraban en nuestro corazón con 
las armonías de la música. Igual acierto hubo en la elección 
del orador sagrado, el Sr. D. José María Guerra, que á sus 
bnenas cualidades úricas de orador reúne las prendas mo
ral* s. Asi lo aereditp en su magnífica oración de antes de 
ayer, que podemos considerar como una inspiración feliz, 
en que las formas brillantes del lenguaje, ya vigoroso, ya 
patético, ya sentimental, y siempre lleno de unción y sen

timiento hacian resaltar lo delicado y sublime de los pen- 
I samientos, la viveza de las imágenes y la fuerza de su ló- 

gica.
SS. AA. RR. asistieron á esta solemnidad, y la numero

sa y escogida concurrencia, compuesta de todo lo mas se
lecto y notable de la población, coatempló una vez mas la 
profunda piedad de nuestros Príncipes, y lo muy grabados 
que están en su corazón los sentimientos religiosos. No que
remos terminar este artículo sin tributar nuestros mas sin
ceros plácemes al distinguido cuerpo de artillería, que asi 
sabe difundir la instrucción en sus escuelas y parques co
mo acreditar el valor en los campos de batalla, y su fe y su 
piedad en nuestros templos.

Injustos seriamos si no los expresáramos también en fa
vor de los Sres. D. Lorenzo Guillelmi, D. Francisco Albear 
D. Juan Domínguez, D. Cárlos Gómez, D. José Muñoz, Don 
Francisco Borras y D. Federico Antonio Ravé , á quienes 
el cuerpo eligió para disponer todo lo necesario para la so
lemnidad.

Nosotros, que heincs tenido ja honra de vestir ese uni
forme que siempre miramos con respeto, no podemos me
nos de consagrar estas cortas páginas como un testimonio 
de admiración y de ios merecidos elegios que hemos oido 
tributar al cuerpo de artillería.

— —Ayer ha salido de esta con destino á Alicante el tercer 
batallón del regimiento de infantería de Albuera destinado 
á la reserva. El dia anterior se reunió toda la Oficialidad 
de dicho cuerpo con el fin de despedir á sus compañeros 
de armas. Cou tai motivo tuvieron una espléndida comida 
en la fonda de Europa, donde reinó la mayor animación y 
cordialidad, prodigándose los brindis mas entusiastas, tan
to á la Reina nuestra Señora como a! Gobierno. Los que se 
refirieron al sentimiento que les causaba separarse de sus 
hermanos de armas fueron acompañados de lágrimas que 
demostraban bien la unión y armonía que existe entre la 
brillante Oficialidad de Albuera.

La música tocó durante la comida, pasando después al 
casino particular del regimiento, donde continuaron ani
mando aquella reunión mientras tomaban café.

Si esto prueba la hermandad que reina entre todos los 
batallones, también lo asevera mucho mas otras muestras 
quemo nos atrevemos á publicar por temor de que pueda 
resentirse la generosidad é hidalguía de sus Oficiales. Baste 
decir que al saber ciertos rasgos de noble desprendimiento 
no hemos podido menos de envidiar una amistad tan sin
cera y verdadera como la que se proofesan los referidos Ofi
ciales.

Cádiz 5 de Diciembre.—[Del Comercio.)

El distinguido cuerpo de artillería que forma parte de 
la guarnición de esta plaza ha asistido ayer á la función de 
su patrona Santa Bárbara, que se ha verificado con toda 
solemnidad en la iglesia del Cármen. Hoy debe asistir tam
bién á las honras por sus difuntos, que tendrán lugar en 
el mismo templo.

 Tía llegado á esta ciudad el Sr. D. Rafael Sánchez de
Mendoza, Diputado á Cortes por el distrito de Arcos.

Jaén  6 de Diciembre.— ( Del Avisador.)

En el próximo número insertaremos la circular dirigida 
por este Sr. Jefe político á les Ayuntamientos constituciona
les sobre la construcción de caminos vecinales. Es tan ter
minante cuanto en ella se previene, que esperamos con 
fundado motivo que antes de des meses se dará principio 
en esta provincia á infinidad de vías de comunicación con 
grande provecho del pais. Por cartas que tenemos á la vista 
de Ubeda, Baeza, Torreperogil y otros pueblos de la loma 
de Ubedá se nos asegura han recibido con grande júbilo la 
noticia de que pasa un ingeniero á trazar el camino que 
desde aquellos puntos debe empalmar con los pueblos de 
Granada y Murcia y comunicarse con Almería. Este camino 
es de grande importancia para aquellos pueblos. También 
se está construyendo en la actualidad la línea de Torredon- 
jimeno á Martos. Grande es el porvenir de esta provincia, 
una vez realizados estos proyectos.

Barcelona 5 de Diciembre.— (Del Fommto.)

Siguen produciendo los mejores resultados los esfuerzos 
y esquisita vigilancia con que las Autoridades procuran el 
exterminio de los foragidos que nos han legado las civiles 
discordias.

Hace algún tiempo se hablaba de varios robós verifica
dos en el Priorato y otras comarcas del extremo occidental 
de la provincia de Tarragona; y nuestros lectores recordar 
rán la alarma que, según nuestros corresponsales, había 
cundido por aquella parte.

Pues bien, los autores y cómplices de aqúellos atentados 
acaban de recibir un golpa que bien podemos calificar de 
mortal, atendida su importancia y trascendencia, sobre to
do si, como no dudamos, las Autoridades saben sacar de 
él todo el partido posible.

En la noche del 1 al 2 de este mes estaban con la ma
yor saDgre fria tratando y combinando los medios de e je
cutar un gran robo una pandilla de 13 individuos, ladrones 
y facciosos de profesión, y decimos facciosos de profesión, 
porque en efecto hay entre nosotros algunos hambres que 

| tienen por oficio el ser facciosos, pues apenas se forma una 
| cuadrilla, allá se van ellos inmediatamente, 
j El lugar drl club facineroso era una casa de posada de 
j la villa de Falcet. A eso de la una de la noche, el subeabo 
j de la división de la escuadra de Riudoms, estacionada en 
j Cornudella, quien de común acuerdo con el Alcalde de 
| Falcet, vigilaba con sus mozos á los bandidos, y no se le 
| ocultaban los planes de los malvados, su reunión y objeto, 
j  lúe con la fuerza que iba á sus órdenes á la posada: á esta 
. se la rodeó por todas partes, y una voz firme y valiente 

vino á interrumpir bruscamente, en nombre de S. M. nues
tra augusta Soberana, la infernal sesión de los bandoleros, 
quienes no tuvieron mas recurso que el de rendirse á dis
creción.

Todos los presos son naturales de aquel mismo territo
rio; han pertenecido á las diversas facciones que se han 
organizado en este pais, y probablemente estarían entrete-

I



niendo la presente  situación, que afortunadam énte disfruta
mos tranquila  y apacib le ,  entregándose á sus diversiones 
favoritas de r o b o s y  asesinatos, que para  el caso es lo mis
mo que están haciendo en las facciones, que como las ú lt i
mas, solo para  c u b r i r  el expediente se denom inan políticas. 
No hay que añ a d i r ,  después de lo dicho, que los individuos 
de la ban da  so rp rend ida  son de malísimos antecedentes y 
pésim am ente  reputados en los pueblos de su respectiva na
turaleza.

Si bien es cierto que en el distrito de Falcet , Priorato 
y  provincia de Tarragona hay muchos perdidos, el golpe 
que acaban de sufrir  en aquella villa obrará  sus buenos 
efectos. En p r im er  lugar ,  y desde luego hay en campaña 
13 bandoleros m enos ,  que  no es poco. En segundo lugar, 
por medio de los presos , ora por lo q ue  declaren , ora por 
lo mismo q ue  callen y por sus re lac iones , podra venirse 
en .conocimiento de otros varios que na tu ra lm en te  q u ed a
rán  escarm entados en la cabeza de sus compañeros, y 
antes de lanzarse á cometer nuevos crím enes , lo han de 
pensar m u ch o ,  viendo la imposibilidad en que los pone el 
celo y vigilancia del Gobierno de perm anecer  ocultos é 
im punes. Ademas, todos los dias se verifican nuevas p r i 
siones, cuya noticia, difundida por todo el Principado, ha 
de a r r e d ra r  ai mas osado.

— Los facciosos cogidos por la subdivisión de Gornudella, 
perteneciente  á la escuadra  d e R iu d o m s ,  auxiliando al Al
calde de  Falcet de que se habla  en el artículo editorial, se 
llaman Miguel, José y Juan Domenech, Agustín Borras, Pedro 
Domenech, José P a d re l l , José Asanó , Sebastian Balañá y 
Tomas P o rq ueras ;  los nueve de Pobo’eda; Ramón Gap.devi-  
la, de T arro ja ;  Jaime Vinaix y Ramón Masé, de la Yilella 
a l ta ,  y José Boquer , de P o r re ra ,  los que fueron puestos ó 
disposición de la A utoridad militar de Falcet.

 El cabo de la escuadra  de Riudoms en la noche del 3,
de com ún acuerdo  con el Sr. A lcalde-corregidor de Reus’ 
procedió á la detención de varios malhechores que se ocul
taban  en dicha c iu dad ,  y consiguió la captura  ríe cuatro  de 
ellos, Ih m ád o s  José Tornés , Miguel G rifo l l , José Torrell,  
alias Tillet, y Gabriel Mónserrat, na tu ra les  y vecinos de la 
misma pob lac ión , los cuales fueron puestos á disposición de 
la citada Autoridad.

Sucedió empero que  M ónserrat al ser conducido á la cá r
cel cuando iba á ser metido en e l l a , dió un salto y logró es
caparse  de é n tr e lo s  mozos, los cua les  viendo que no quería 
de tene rse  y que  iba á ocultarse en tre  calles y callejuelas, le 
d ispararon  algunos tiros, de cuyas resultas murió.

NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c i a .— P a r í s  2 d e  d i c i e m b r e .

Hoy no ha  habido sesión en la Asamblea por ser do
mingo.

Él nuevo  mensaje del Pres idente  de la República que 
han anunciado  algunos periódicos no te n d rá ,  como se ha
bía dicho, por objeto explicar el manifiesto del 31 de Oc
tubre. T rá ta se  simplemente del mensaje anual q ue  el j e 
fe del poder ejecutivo está obligado á d i r ig i r á  la Asamblea; 
pero ésta manifestación debe necesar iam en te  p roduc ir  la de  
la política presidental.

El Constitndonal, periódico m uy bien  informado de lo 
que pasa en el palacio del Elíseo, a icé que el P res idente  de 
la República ha presentado en el Consejo de Ministros dos 
proyectos dé ley que él mismo ha redactado, uno sobre la 
reserva  del ejército y otro sobre asistencias públicas.

. El Monitor publica u n  despacho telegráfico de Marsella 
de 29 d é  Noviembre anunciando  que el General Herbillon 
atacó él 16 á los nóm adas acam pados en O urta l ,  h ab ién d o 
les  matado 200 h o m b res ,  cogido 3000 camellos y 15,000 
carneros. Muchos jefes dé los nómadas hábian hecho volun
ta r ia m en te  su sumisión al General francés. Se creia que  e s 
ta bri llante  acción causar ía  en b reve  la rendición de Zaatcha.

• , Leemos en el To'onés: Esperam os con impaciencia noti
cias de  la escuadra del Mediterráneo q u e ,  según continúa 
diciéndose, viene navegando de regreso á nuestro puerto.

 Dícese q ue  el partido de la montaña piensa presen ta r
como candidatos para las próx im as elecciones á los ind iv i
duos de  la Asamblea condenados por el tr ibunal de V er-  
salles.

- — -Los oradores que tienen ya pedida la palabra para h a 
b la r  en la discusión de la ley de beb idas son los siguientes;

En  con tra ,  los Sres. Antony Thouret ,  P rad ié ,  Bastiat, 
Pascal D u p r a t . Grevy, Manquin, Castillon, T am h ie r ,  Guión, 
A. B ruy s ,  Eugenio Baune, C h a rra s ,  Marchal, Bourzat,  Ma- 
thieu de  la Redorte ,  de L agrange, Saye, Lagarde, Dufrais- 
se, Chapot, Latrade, Doutre, Lafon , Joly, L arcy , Canet, Jo -  
mt,  Noel Parfait, Gharamante, Laurent,  Vernhctte, Arago y 
Larabit.

En pro ,  los Sres. D ep asse , T e rn a u x ,  C harencey ,  León 
Faucher,  Cárlos Dupin y Fontoul.

GRAN BRETAÑA.

Leemos en el Globt:
Mañana parte  Mr. Wilson para  Venezuela como re p re 

sentante  de la Reina en aquel pais. Lleva ámplios poderes 
para resistir el despajo virtual de los acreedores ex lran ge-  
ros de Venezuela.

Hace pocos dias se reunió en Londres una comisión com
puesta de Oficiales distinguidos de marina para acordar los 
medios de  averiguar la suer te  que  han corrido sir  James 
F rank l in  y sus valientes compañeros.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R om a  23 de  N o v i e m b r e .

D O sservatore r o c a n o , periódico semi-oficial del Gobier
no pontificio, dice en su núm ero  del 21:

¿Dónde ha  averiguado la Legge de Turin  que el Papa no 
quería  volver á Roma mientras estuviesen aqui los france
ses? Como si el Papa no tuviera  con la Francia tan buenas 
relaciones como con sus otros tres aliados. Los franceses

quieren áR om a y á los romanos: Roma y les romanos qu ie-  ; 
ren igualmente á los franceses. La verdad  es que  si el r e -  } 
greso del Papa está suspendido, ó al menos no está fijado i 
con p rec is ión , eso no depende de ningún partido de los pro- \ 
yectos retrógrados, ni de la presencia de los franceses,  sino 
de consideraciones y necesidades mas elevadas y mas u n i -  j 
versales que resue lta s ,  como esperamos, p rontamente s e r -  j 
virán para mayor tr iunfo  del Papa y de la Iglesia, para  ma* ’ 
yor gloria de las Potencias que han in te rven ido ,  y para la 
organización cada vez mas sólida y mas próspera de los Es
tados romanos y de la Italia.

 -El 22 había vuelto á abrirse  el tr ibunal de la Segnotura
di Grusticia, el cual (añade el Giornalt) tiene las a tr ibuc io 
nes que en otras partes  desempeñan los que recientemente 
se han establecido con la denominación de T ribunales  de 
casación ó de T r i b u n a l  supremo de Justicia, y es de an ti
quísima insti tución, como resulta de las bulas de León X, 
de Clemente VII y de Paulo 111.

Asimismo publica un decreto concediendo á la sociedad 
pia latina la facultad de construir un camino de h ierro  d e s 
de Roma á Velletri ,  ó por lo menos desde Roma á Frr.scati.

No es solamente en Alemania y en Francia  donde se es- 
tan celebrando concilios, sino también en Spolelto, en Pia- 
m onte ,  en los Estados pontificios; y hé aqui la relación que 
de este hace el Osservatore romano :

El 15 del corr iente  Noviembre se efectuó en Spoletto la 
apertu ra  de la asamblea sinodal que tenemos anunciada. 
La llamamos asamblea ó congregación y no sínodo prov in
cial, porque todos los obispos que la componen están in m e 
diatamente sujetos á la Santa  Sede. Su S a n t id a d , accedien
do benignamente á esta reunión episcopal, nombró para 
presidente de ella á Monseñor Sabiani, arzobispo de Fermo, 
y al mismo tiempo que  alababa el piadoso pensamiento de 
los obispos de la Umbría  y los dejaba en completa libertad, 
les recomendaba se ocupasen de un modo muy particular en 
las m -joras  de los seminarios y de la educación religiosa y 
moral del pueblo. Hallándose en Spolelto el arzobispo de 
Melitene, monseñor d ‘A nd rea ,  comisario pontificio de la 
Sabina y de la U m bría ,  el presidente de la reunión sinodal 
quiso que celebrase la misa del Espíritu Santo en el dia de 
la solemne a p e r tu ra ,  asi para  dar  al señor comisario una 
muestra  de venerac ión , como para manifestar la fraternal 
unión que debe haber  entre  la autoridad espiritual y la ci
vil ó gubernativa.

En la m añana  del 15 todos los obispos, cuyo número 
ascendía á 18 ,  salieron procesionalmente del palacio a rzo 
bispal y se dirigieron á la contigua ca ted ra l ,  en la qúe el 
Sr. obispo de Mitelene, después do h ab e r  celebrado la misa 
les dió la comunión con las ceremonias acostum bradas en h  
apertu ra  de los sínodos. Los obispos que se hallaban p r e 
sentes e ran  los de Perug ia ,  Ciltá di C asle l lo , Ciltá delb 
P ie v e , G ubbio , N ocera ,  Assis, Foligno, N u rs ia ,  Terni. 
N a rn i ,  Amelia ,  O rv ie to , A cq uapendeu te , B.ignorea y Todi 
Habían sido iuvitados todos los obispos que  ejercen alguna 
jur isdicción en Umbría. Por hallarse enfermos no co ncu r
rieron monseñor Spalleti , obispo de Sutri y N e p i , y m on
señor Zangheri ,  obispo de Givita-Castellana. Cada obispe 
llevaba un audito r,  versado en las ciencias canónicas y leo 
lógicas. Habia ya mas de un siglo que en los Estados porn 
tificios no se habia visto una asamblea de los obispos eom< 
la que ac tualmente  se ve reun ida  en Spoletto: nosotros 1¡ 
miramos como un g rande  acontecimiento.

La secta demagógica, que  sin cesar se afana y se vah 
de todos los medios para llegar á su malvado objeto, lia po
dido, por medio de sus sostenedores,  hacer ob se rva r ,  n< 
sabemos si con indiferencia ó con desprecio , la apertu ra  d< 
esta episcopal asam blea; pero los bueoos, que  desean m uj 
mucho el bien de la Iglesia y de la so c ie d a d , tienen tambier 
aun de lejos fijo en ello el pensam ien to ,  y hacen votos poi 
que estos venerables obispos hallen en su sab iduría  y con
sejo medios de proveer á los muchos males q u e  nos ab ru  
man. Si echamos una ojeada enderedor  nuestro  vemo 
hom bres q ue  desprecian  toda au to r id ad ,  y hacen tod 
género de esfuerzos por sep a ra r  de la Iglesia cátólica á lo 
fieles: vemos desatendida la santificación de las fiestas, con
culcados los preceptos eclesiásticos, en aum ento  las blasfe 
mias y la incredulidad: vemos seminarios pobres y sin há
biles m aes tros ,  escuelas desa tendidas ,  sacerdotes seculare 
y regulares poco instruidos &c. &c. ¿Q ué consuelo pues n 
será para  nosotros saber que la asamblea episcopal de Spo 
letto ha provisto á todo esto? Los obispos de la Umbría n 
pueden  ser inferiores á los que  se han  reunido en Viena 
en P a r is ,  en C ham bery ,  en Reims y en otros puntos: ello 
no llevan en sus reuniones otro fin que la gloria de Dios 
el triunfo de la religión.

G r a n  du c ado  d e  t o s c a n a .— F l o r e n c i a  23 de  n o v i e m b r e .

El Monitor toscano publica una lista de 43 individuos 
excluidos de la amnistía últ imamente concedida por el Gran 
Duque como encausados ac tualmente por el Tribunal del 
crimen de Florencia. Entre  los excluidos se cuentan G uer- 
ra z z i , Montenelli, Mazzoni, Marmocchi, Adami Franchini,  
Mordini,  Romanelli , Vanucci Adionari y el profesor Van- 
mini. El mismo diario publica una segunda lista de 38 in 
dividuos excluidos también de la amnistía como encausados 
por el T ribunal de Pistoya, y en tre  los que figuran los m a-
vnrf tR Ptff .rap.ehi v  G n a r d i i f P . i .

P r u s i a . — B e r l í n  1? d e  d i c i e m b r e .

El Monitor que acaba de publicarse esta noche anuncia 
haberse  recibido un despacho telegráfico , en el que se dice 
que Mr. W aldeck  acaba de ratificar el t r a t .d o  de alianza 
federal de Berlín del 26 de Mayo, y que en consecuencia 
todos los Gobiernos se han adherido  enviando  su ratifica
ción. Los adherentes  son en núm ero  de 27.

El territorio del Estado confederado com prende 7180 m i
llas cuadradas con 25.250,000 habitantes.

 Nuestro Gabinete ha recibido del Gobierno ruso una
nota de fecha 19 del pasado, en la cual se expresan en t é r 
minos políticos los escrúpulos contra el modo como el Go
bierno prusiano, aunque cam bien las c ircunstanc ias ,  con
tinúa en q u e re r  arreglar los asuntos de la Alemania. No 
puede du d a rse  que esta nota sea deb ida  á la influencia del 
Austr ia  en Petersburgo.

El T eniente  general Conde Boluw, Em bajador ex trao r

dinario y Ministro plenipotenciario de P rus ia  en P e te fsbu r»  
go, regresa á desem peñar su  destino.

Los debates del asunto de W aldeck continuaban  el 29. 
Al fin de la audiencia  del dia  a n t e r io r , él mismo ha p ro -  
nunciado un discurso corto, pero muy hábil , y que ha sido 
escuchado con suma atención.

Son 28 los testigos en el proceso, y el lunes te rm in a ;á  
probab lem en te  el asunto.

A u s t r i a . — V i e n a  2 7  d e  n o v i e m b r e .

Dos comisarios del im perio, MM. K ubeek  y Schoenhals, 
ian  recibido súbitam ente del Ministerio la invitación de d ¡ -  
’e r ir  hasta nueva órden su viaje á F ranc fo r t ,  sobre cuyo 
lecho se hacen muchas congeluras. $in e m b a rg o /e s  p rob la -  
)!e que tiene relación con las noticias que hemos recibido 
Je B erlín ,  re la tivam ente  á una protesta formal de parte  del 
Austria contra la convocación de la nueva asamblea en E r -  
■urt. Si estas conjeturas fuesen c ie r ta s ,  no hay d u d a  que  
la situación es bastante crítica y g rave  en tre  la Prus ia  y el 
Austri >.

Lo que por nuestra  parte  podemos asegurar como noti
cia auténtica es que hace cerca de tres  semanas q pe  se ha 
dirigido por nuestro Gabinete al de  Prusia  una nota a ten 
tamente motivada. F n  dicha nota el Príncipe de SchVvart- 
zemberg se fundaba por una parte  ep  los tratados de 1815, 
y por o tra ,  pero con mayor energía ,  sobre la solidaridad 
que debe existir en tre  los Gobiernos a lemanes contra el pro
greso de la revolución alemana.

La nota anstriaca señala ademas los peligros á los c u a 
les se expone la Prus ia  convocando una nueva asamblea en 
Erfurt ,  en la cual no veia por su parte mas que  la conti
nuación de la de F rancfo rt ,  y por consiguiente la con tinua
ción de la revolución alemana.

El Au-tria (a s i  concluye la nota) debe protestar en é r 
gicamente contra toda tentativa de esta n a tu ra le z a , q ue  no 
es otra cosa que una especie de pacto con el espíritu revo
lucionario , y con el fin de que el Ministerio p rus iano to
me en cosiaeracion como debe estas diferentes observa
ciones.

Esta nota, que  desde el principio hasta el fin se expresa  
en un lenguaje muy d e c id id o , es p robablem ente la mism a 
de la que se ha hablado en sentido de una protesta form al y  
oficial

 La espectativa de lo que  sucederá el 2  de Diciembre,
aniversario  d e l  advenim iento  al trono del E m perad o r ,  es 
general. El levantamiento del estado de sitio está anu nc ia 
do por todos, y si hay algunos pequeños varian tes  será so
b re  el modo en que  haya  de es tar  concebida la ó rden .

Sea de esto lo que q u ie ra ,  es lo cierto que noche y dia 
se están trabajando en el Ministerio varios proyectos, s e 
gún los cuales ,  fas Autoridades civiles volverán al ejercicio 
de sus funciones, y las medidas cíe policía o rd inarias  reem 
plazarán  á las de excepción.

El Gobierno hará  lo posible para convocar la Dieta en 
lo que falta de año; pero está resuelto á no c o n se n t i r s e  
nom bre  una Dieta como la que en el último año condujo á 
la monarquía  al borde del p rec ip ic io , y á m an tener  á toda 
costa úna paz que tanto le ha costado.

D i n a m a r c a ,  r— C o p e n h a g u e  2 4  d e  n o v i e m b r e .

El Froedrélundet observa que la mitad de la p rensa d a 
nesa defiende los derechos de los ducados de S ch lesw ig-  
Hclstein. V ac i lá base , añade  dicho periódico, á a b r i r  la car ta  
tra ída por Mr. Libienazon. Contiene proposiciones de  paz de 
MM. Rewenllow y Beseler como simples part icu la res ,  a u n 
que con el asentimiento de la lugartenencia general. Pero el 
Gobierno no consentirá en ello.

SUECIA.

El Príncipe Real de Suecia efectuará su matrimonio con 
la Princesa W ilhelm ioa  Luisa de los Países Bajos el p róx i
mo mes de Feb re ro ,  y á continuación será nom brado  Virey 
de Noruega y residirá en Cristiania. Esta medida será una  
satisfacción á los votos expresados por la Noruega.

VARIEDADES.

ECONOMIA RURAL.

DE LA CASTRACION DE LAS VACAS DE LEC HE.

Informe sobre dos operaciones de esta naturaleza hechas en Brog- 
non (Cantón de Signi-le P e tit) por Mr. Charlier ,  médico 
veterinario en Reims y  propagador en Francia de este descu
brimiento: traducido y aumentado con obsejvaciones de expe
riencias hechas por D. Luis de Bustamante y  Basocof vecino 
de Santa Cruz de Iguña, delegado del ramo de la cria caba
llar en la provincia de Santander y  vocal de la Junta general 
de agricultura en 1849.

Si bastase la novedad para  llamar sobre un hecho la 
atención de los órganos de la p u b l ic id a d , seguramente que  
la castración de dos vacas de leche es un acaecimiento d ig
no de ser mostrado á la atención pública. Pero aqui no se 
trata solo de una cosa n u e v a ;  es uno de los procedimientos 
mas importantes para la agricultura  el que presentam os á 
la apreciación de los que de ella se ocupan. Nadie ignora 
cuán grandes son los servicios que  se obtienen d iar iam ente  
de la castración de los caballos enteros y de los toros.

Pues b ien ,  no tememos decir lo: la castración de la vaca 
se halla destinada á completar , quizá á doblar estas v en ta 
ja s ,  dentro  de un cortísimo período de tiempo.

A la América es á quien somes deudores de sem ejante  
descubrimiento. En 1832 un viajero am ericano , am an te  sin 
duda alguna de la leche, hubo de pedir que  le diesen un  
vaso á un colono en cuya o^sa se encontraba. A dmirado de 
hallarla superior á la de todos los demas arrendatarios ,  p re 
guntó cuál era la causa de ello. Después de a lgunas fluctua
ciones 1c conf *só el colono que le habia ocurrido el p rac t i
car con sus vacas de leche la operación puesta en uso p a ra  
con los bueyes. El viajero no tardó en propagar sem ejante  

¿ noticia : la sociedad veterinaria del pais miró con Interes el 
| descubrimiento , y desde entonces siguió haciendo la castra- 
! cion de las vacas grandes progresos entro  los am ericauos



Los ingleses, esos ardientes adm iradores del beefstecick y del 
rostbeef.se aprovecharon del nuevo procedimiento, de idén
tica suerte que saben aprovecharse de todo, y actualmente 
castran las terneras para obtener una carne mas suculenta. 
Los suizos, Cuyo principal recurso consiste en la agricultu
ra , tuvieron la dicha de poseer un hombre distinguido en 
su arte, que comprendió y quiso realizar las ventajas de la 
castración de las vacas de leche. Mr. L ev ra t, médico vete
rinario  de L ausana, halló en el Gobierno de su pais un 
apoyo ilustrado en favor de su buen deseo y de la utilidad 
de su o b ra , y hoy dia la enseñanza de la castración se halla 
incluida en el programa obligatorio de ios profesores de agri
cultura , y los castradores no reciben la autorización para 
ejercer su oficio sino después de justificar su capacidad en 
este punto.

Llegó á Francia el descubrimiento ya apoyado, según 
han visto nuestros lectores, en ejemplos capaces de causar 
alguna impresión en los ánimos y en los corazones amantes 
de los progresos agrícolas. Para llegar mas pronto á nuestro 
objeto no nos ocuparemos de los reiterados intentos de dos 
veterinarios franceses arrebatados en edad temprana á su 
arte y á la agricultura. Lleguemos desde luego á Mr. C har- 
l ie r , veterinario de Reims, que ha castrado dos vacas en 
Brognon.

Mr. Charlier lia consagrado sus desvelos, su reposo y 
una parte de su modesta fortuna para conseguir que se 
propagase en Francia tan útil operación. Nadie habrá que 
se adm ire de nuestro lenguaje si se tiene presente cuán
tos son los obstáculos con que tiene que tropezar una cosa 
buena en la ignorancia, m adre de la desconfianza perni
ciosa y de las prevenciones injustas; en las envidias del 
oficio, y en las hostilidades que ponen en juego.

Rara es entre los hombres la virtud del agradecimiento. 
No obstante, Mr. Charlier ha recibido ya bastante indemni
zación contra las malas artes de que ha sido objeto. Si ha 
tenido que agregar los sacrificios pecuniarios á los tormen
tos de las persecuciones, y que comprar por sí mismo los 
primeros animales que ha operado, hacerse colono, edificar 
con grandes gastos y enormes pérdidas; en una palabra, si 
ha tenido que m archar derecho á su objeto, armado sola
mente de su propio valor, hoy dia ya puede darse ei para
bién por ver el triunfo de su id ea , y su obra próxima á 
conseguir los mayores progresos. A estas horas ya, y gracias 
á otros trabajos importantes, ha sido nombrado miembro de 
la sociedad de agricultura de G hateau-T hierry , y acaba de 
ser coronado en Reims mismo, teatro de sus ensayos y de 
sus experimentos. La academia de Reims, constante protec
tora del talento y del verdadero progreso , acaba de honrar 
con una medalla de plata los esfuerzos y el éxito del hom
bre consagrado á la ciencia y á la laboriosa profesión de la 
agricultura. Es cosa ya conseguida el método de castrar las 
vacas de leche.

Pero hablemos menos de Mr. Charlier , y mas de su obra.
Hé aqui las palabras de Mr. Leuschenring, informante 

de la comisión nombrada por la academia de Reims para 
inspeccionar las operaciones y Jas vacas operadas de Mr. 
Charlier. Semejante testimonio, á la par que es el mas re
ciente, es el mas fuera de duda. Su fecha el 1? de Junio de 
este año de 1849:

«La comisión ha tardado 18 meses en presentar su tra 
bajo; pero una cuestión, de la que pendían tantos intereses, 
no podia resolverse sino después de experimentos que el 
tiempo solo, sucesivamente y á largos intervalos, podia po
ner en su conocimiento.

La comisión se propuso á sí propia las cuestiones si
guientes , que ha tratado de resolver con la mayor con
ciencia.

Prim era cuestión.—¿Es una operación peligrosa la cas
tración de la vaca ?

Esta operación no ofrece por sí misma tanta gravedad 
como otras muchas, por ejemplo, la puntura de los tumo
res, que se llevan á cabo y sin accidentes por hombres aun 
extraños al arte veterinaria.

Cinco minutos bastan para la extracción de los ovarios 
y otro tanto para la costura.

Segunda cuestión.—La castración de la vaca ¿podrá per
judicar á la reproducción de la especie?

Esta operación sin duda alguna debe sujetarse á límites 
prudenciales.

En la inmediación de las grandes poblaciones es en don
de principalmente puede practicarse con mayores ventajas. 
En ellas es la leche un alimento de prim era necesidad, y 
son menos abundantes los pastos, y por consecuencia mas 
costoso el alimento. Ademas no se cria ningún ganado en las 
inmediaciones de Paris; y para no citar sino solo un ejem
plo, de 145 vacas que posee el pueblo de Cormontreuil, 
cerca de Reims, solo pueden obtenerse de 10 á lo becerros 
por año.

Tercera cuestión.—La castración de la vaca ¿produce 
alguna mejora en la carne del animal castrado ?

Que las vacas engordan después de castradas es un he
cho incontestable, reconocido hace mucho tiempo por todos 
los agrónomos que han tratado de esta materia. Hace m u
chos años que se practica esta operación en Inglaterra, Ale
m ania, Suiza , en los Estados-Unidos & c., con el solo y úni
co objeto de obtener mas carne, y carne de una calidad su
perior aun á la del buey.

Todas Jas vacas operadas por Mr. Charlier, y que he
mos exam inado, tanto en su establo como en la quinta de 
Brimont y en las de MM. Demouiin y el abate Charlier en 
Reims, todas se encuen tran , sin excepción alguna, en un 
excelente estado de salud y de robustez. Mr. Cabaret de 
Bac, en su carta del mes de Diciembre último, agrega su 
testimonio al do los interesados citados anteriormente para 
afirmar que una de las vacas que ha hecho castrar ha ga
nado, después de la operación, en el trascurso del año por 
lo menos 2o quilogramos (mas de 50 libras) en peso.

Cuarta cuestión. ¿ProloDga la castración la duración de 
la lactación, y aumenta el producto de la leche?

Puede asegurarse que la vaca castrada da tanta leche 
durante 18 meses como en el momento de la operación (Nó
tese que la comisión no ha observado mas tiempo que este 
el establo de Mr. Charlier.) r  4

Existe á favor de las vacas castradas una diferencia en 
el rendimiento de leche de mas de 880 libras (unas 440 
azumbres) por año.

Qaiota cuestión.—¿Se mejora la calidad de la leche por 
efecto de la castración? p

Para resolver este problema hemos creído que debíamos 
dirigirnos desde luego á hombres hábiles en las manipula
ciones químicas. MM. Mauméné y G ranval, p r o f e s é  acre

ditados, se han prestado á auxiliarnos, verificando el aná
lisis de leches tomadas de vacas ordinarias y de yacas cas
tradas, y nos han dado por resultado la diferencia de ?nas 
de un tercio en manteca y materia caseosa en favor de las 
vacas castradas  Asi que b;\jo la influencia de esta ope
ración adquiere la leche cualidades muy superiores á las 
de la leche de las vacas ordinarias, resultando em inente
mente propia para la nutnc-ion art i f i c ia l  de los niños v para 
el alimento de los individuos cuya salud reclama un alim en
to sustancioso y al mismo tiempo ligero.

Añadamos á estos datos que la salud de las dos vacas 
operadas en Brognon el 15 y el 16 de Agosto último no ha 
sufrido lo mas mínimo á consecuencia de la operación, y 
que indica confirmar perfectamente los resultados anterior
mente obtenidos.»

Hasta aqui el informe del agrónomo francés. Debo aña
dir ahora algunas observaciones propias.

En 1845, después de mil tentativas infructuosas para 
encontrar un hombre del oficio que se prestara á hacer este 
ensayo, al que me animaba lo que habia leido en la Maison 
rustique du IX  siecle y en el Journal des connaissanees útiles, 
por fin di con uno que después de haber hecho un exámen 
preliminar en vacas m uertas en el m atadero, y guiado por 
una instrucción que le di traducida del último diario cita
do, se decidió á ensayar la operación. En esta obtuvo el 
éxito mas completo, castrando una vaca que habia destina
do á este ensayo, y que, como se debe su p o n er, habia sido 
elegida entre las de menos valor.

La operación no produjo ningún resultado funesto para 
el animal. La herida practicada para la extracción de los 
ovarios se cicatrizó al cabo de pocos dias, sin mas auxilio 
que la precaución de tener quieto al animal y la aplicación 
de unas lociones con agua de malvas.

La vaca, á pesar de haber perdido su cria al poco tiem 
po, y de ser ya bastante vieja, continuaba al-cabo de un 
año dando la misma cantidad de lecho, aunque de mucho 
mejor calidad, notándose ademas un aumento m uy visible 
de gordura con el mismo alimento.

Esto hizo que las mismas personas que se habían bur
lado de mi tentativa se dieran por convencidas de las ven
tajas de la operación; y entonces lodos querían tener por 
lo menos una vaca castrada, que sin los inconvenientes de 
hacerse ganaderos con este solo objeto, les proporcionara 
una fuente de leche de tan buena calidad.

Como no era mas que uno el práctico que ejecutaba es
ta operación, el ensayo no se repitió mas que en otra vaca 
mia y en dos pertenecientes á amigos mios.

Pero á una de estas solo se le pudo extraer un ovario, 
de cuyas resultas volvió á concebir; y la otra, no ordeña
da con regularidad, y acompañada frecuentemente de un 
toro, disminuyó la producción de leche hasta el punto de 
no ofrecer ventajas su conservación.

Réstame solo ahora dar cuenta del resultado que ofre
cieron las dos mías, que no dudo en calificar de ventajoso, 
aunque incidentes que no estuvo en mi mano evitar vinie
ron á interrum pir la demostración.

Al cabo de dos años de operada la p rim era , y de uno y 
medio la segunda , me daban 24 cuartillos de leche (poco 
menos que de recien paridas}, pero de una calidad tal que 
llamaba la atención de cuantos la tomaban. Añádase á esto 
que la producción era segura, no habiendo el riesgo, tan 
frecuente en el campo, de que el becerro se encuentre con 
lá m adre al volver del pasto y la m ame; y que si bien las 
vacas castradas suelen salir altas algunas v eces, esta nove
dad apenas influye en la cantidad de leche, y nada en la 
calidad.

No sé cuánto tiempo hubieran durado estas ventajas, 
porque en la época á que me refiero dejé yo de tener facili
dad de conservar á mi vista las vacas, y sometidas estas á 
otro régim en; es dec ir, manteniéndose como las demas del 
pueblo en que se hallaban en los pastos comunes (método 
que á primera vista parece el mas económico, pero que en 
realidad disminuye en mayor escala los productos que los 
gastos); mal m antenidas, según llevo dicho, y ordeñadas 
una sola vez y con irregularidad, en lugar de Tas dos veces 
á que estaban acostum bradas, llegó ya al caso de tener que 
abandonarlas , pero con la circunstancia notable de que la 
primeramente operada, todavía al cabo de dos años y me
d io , cuando se mató, continuaba dando leche.

Creo por lo mismo que los ensayos deben repetirse, y 
yo mismo estoy dispuesto á em prenderlos de nuevo, con
vencido de que es útil la operación para la producción de 
leche, aunque esta no fuese indefinida, como se asegura, y 
principalmente para engordar las vacas que sean dem asia
do viejas para criar. Esta última aplicación debe no pasar 
desapercibida, porque todos los ganaderos saben que una 
vaca vieja solo engorda haciéndose p reñ ad a , y que á medi
da que avanza la preñez, disminuye su valor para carnes. 
Ademas es sabido que todos los animales castrados engor
dan mas con el mismo alimento, y ejemplo de esto son las 
cerdas, que nunca se ponen á engordar sin haber sufrido 
la castración,

La operación es muy sencilla. Para proceder á hacerla 
se debe poner la vaca de pie, arrim ado su costado derecho 

una pared, en la que debe haber clavadas por lo menos 
cuatro argollas, á distancias proporcionadas. Una servirá 
para sujetar la cabeza por medio de una cuerda fuerte, que 
se lijará por un extremo en la argolla y por el otro en las 
astas. Las otras estarán colocadas de modo que , pasando 
por ellas otra cuerda, fijen el cuerpo del animal sin dejar
le ir atras ni adelante; pero cuidando que la cuerda no 
pase por el sitio en que se ha de operar.

E sto se  practicará haciendo una incisión en e l i j a r  iz
quierdo, y dilatándola de modo que se pueda introducir la 
m ano, con la cual hay que buscar los ovarios uno á uno, y 
ex traerlos, bien sea trayéndolos á la boca de la abertura 
para arrancarlos con mas facilidad, ó bien (y esto será lo 
mejor, aunque mas difícil) desprendiéndolos en el sitio en 
que se encuentran con la uña del dedo pulgar, y apoyan
do sobre el índice.

Conseguida la extracción de los dos ovarios, se cose la 
herida y se ponen dos estaquillas sujetas al cuero, forman
do cruz con la misma herida. Si la operación se hace con 
el objeto de asegurar la leche, se debe practicar al mes ó 
á los cuarenta dias de haber parido la vasa , que es cuando 
está en la mayor producción, y se debe seguir ordeñándola 
dos veces al dia por lo m enos, cuidando de hacerla agra
dable esta operación por medio de un poco de sal ó de 
cualquier alimento que apetezca m ucho, y que se reservará 
siempre dárselo en esta ocasión. (Del Boletín oficial del Minis
terio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.)

ANUNCIOS
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha-? 

lia de venta á 24 rs. vn. el tomo de la Colección legislativa 
de España , que comprende el tercer cuatrim estre de 1847 
y forma el volúmen 42 de la antigua colección de decretos 
quedando de este modo completa la nueva Colección de los 
años 1846, 47 y 48.

El tomo de esta Colección, correspondiente al prim er cua
trim estre del presente año, se halla ya en prensa, y próximo 
también á publicarse el correspondiente al segundo.

ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y re 
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 17 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Im prenta nacional á 10 rea
les el ejemplar.

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA.

En virtud de lo dispuesto en el art. 6? del reglamento de 
la sociedad, han caducado por falta de pago las acciones de 
nueva creación siguientes: 1028 al 1032 ambos inclusive 
1072 al 1088 ambos inclusive, 1123. (Se continuará.) ?

Barcelona 2 de Octubre de 1849.n=Por acuerdo de la 
jun ta d irectiva , José T in torer, secretario. 2

PARA MANILA.

La muy velera fragata española Mariveles, próxima á 
llegar al puerto de Cádiz procedente del de Manila , saldrá 
á la mayor brevedad para dicho destino al mando de su 
acreditado capitán D. Ramón Cordero. Admitirá carga á fle
te y pasajeros, para los que tiene las mejores comodidades

La despacha en Gádiz D. José Matia, plaza de Mina, nu
mero 71, y en esta corte D. Cárlos Jim énez, calle de F uen- 
c a rra l, núm. 26, cuarto bajo, derecha. 3

Observaciones sobre las enferm edades mas perniciosas 
que reinaron en el ejercito en el año 1844; los medios de 
evitarlas en lo sucesivo, y la necesidad de la reforma de la 
vigente ley de reem plazos, por el Dr. D. Manuel Codorniu, 
director general del cuerpo de sanidad militar. Se vende en 
la botica de D. José A. Codorniu, plazueza de Santa Ana, 
á 4 r s . , y á 6 m andada franca de pórte á las provincias. *

Esta memoria prueba el acierto con que ha procedido el 
Gobierno en el nuevo proyecto de dicha ley que acaba de 
presentar á las Cortes,

La Sem ana, periódico pintoresco universal. =  Se ha re 
partido el número 6? de este periódico. Cada número consta 
de 16 páginás en gran folio y en tres colum nas, edición de 
lujo con grabados. Se suscribe en Madrid en el Gabinete 
literario , calle del P ríncipe, número 25, y en provincia en 
casa de todos los corresponsales del establecimiento de Me
llado, editor, donde se dan gratis los prospectos. El precio 
de suscricion es 8 rs. al mes en Madrid y 20 rs. por tri
m estre; en provincia 10 rs. al mes y 24 rs. por trim estre. 
Los suscritores tienen derecho á una indem nización de 30 
por 100 en obras del establecimiento.

atMiuiruya— anaaa»

Los hijos de E va , sem anario de literatura dirigido por 
D. Ventura Ruiz Aguilera y D. Agustín Mendia. Se ha pu
blicado el núm. 9? que contiene las m aterias siguientes:

Reforma de los Tribunales. Los Tribunales españoles pue
den organizarse fácil y económ icam ente, por el Sr. Zárate.

Oda á la música, por el Sr. Rayón.
Poesía á la señorita Coronado, por el Sr, Vila y Blanco.
Costumbres. Un artículo subversivo, por el Sr. Doncel v 

Ordaz. ’ * J
Religión. Los herm anos Mora vos, por el Sr. Mendia.
Variedades. Necrología: el enano D. Francisquito,
La espada de San Fernando.
Anécdota.
Vida del Sr. Conejo, por el Sr. Aguilera.
C ondiciones.=Sale tudos los domingos en dos pliegos 

grandes ó sean 32 columnas, con una elegante cubierta de 
color : en Madrid 24 rs. por cuatro m eses; en provincias 28 
por igual tiempo. Se suscribe en todas las administraciones 
y estafetas de correos y principales librerías del reino, ó 
por medio de carta franca con el importe de la suscricion 
á D. Pedro Bravo, adm inistrador de Los hijos de E v a , calla 
de las Infantas, núm. 8 , cuarto principal, izquierda.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— iQuién es eí/a? comedia n u ev a , original, en cinco ac
tos, en verso, desem peñada por las Sras. Lam adrid (her
manas) y Córdoba, y los señores Valero, A rjo n a , Boldun, 
O ssorio/Solom ayor y Maffey.—Baile.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—La cam
panilla del diablo, drama fantástico en cuatro actos y un pró
logo , dividido en seis cuadros.—Las mollares de S ev illa , á 
catorce, en las que tomará parte Doña Manuela Perea co
nocida por la Nena.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—A las ocho
de la noche.—La primera escapatoria, comedia en dos ac
tos. La linda manóla, bailable nuevo .— En toas partes cue- 
sen jabas, pieza en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la co
media). A las ocho de la noche.— La 66.a representación 
de la aplaudida zarzuela en dos actos titulada El Duende.


